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Recibido el presente proceso promovido por CARLOS ALBERTO OROZCO 

SANDOVAL en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES; luego de haberse estudiado la demanda, teniendo en cuenta el 

artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social el cual 

expresamente consagra: 

 

En los procesos que se sigan en contra de las entidades que conforman el sistema 

de seguridad social integral, será competente el juez laboral del circuito del lugar 

del domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del lugar donde se 

haya surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante. 

 

En los lugares donde no haya juez laboral del circuito conocerá de estos procesos 

el respectivo juez del circuito en lo civil. 

 

Se encuentra que la parte demandada se encuentra centralizada con domicilio en 

la ciudad de Bogotá D.C., y la reclamación por el derecho pretendido se realizó en 

el Municipio de Popayán, motivo por el cual este despacho no tiene competencia 

para conocer del asunto, toda vez que ni es el domicilio de la sociedad demandada 

ni fue el lugar de la reclamación realizada. 

 

Es así, que se requiere a la parte activa para que en el término de 5 días hábiles a 

partir del a fecha proceda a manifestar de forma expresa a qué localidad de las 

antes indicadas, desea se remita el proceso, so pena de enviarse a los Juzgados 

de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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